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INSTITUCIONES MEXICANAS 
PARTICIPANTES

El Programa de Residencias Artísticas para Creadores de 

Iberoamérica y de Haití en México cuenta con la participación de 

las siguientes instituciones:

Secretaría de Cultura de Oaxaca

Centro de las Artes de San Agustín Etla, Oaxaca

Instituto de Artes Gráficas de Oaxaca

Centro Multimedia del Centro Nacional de las Artes

Secretaría de Cultura de San Luis Potosí

Centro de las Artes de San Luis Potosí Centenario

Instituto de Cultura de Baja California

Centro Estatal de las Artes de Baja California
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PROGRAMA DE RESIDENCIAS 

ARTÍSTICAS PARA CREADORES DE 

IBEROAMÉRICA Y DE HAITÍ EN MÉXICO

CONVOCATORIA

Con el objetivo de fomentar el intercambio cultural y multidisciplinario, 
propiciando la conformación de redes artísticas, y para reunir en 
un mismo espacio de creación a artistas de naciones diversas y 
expresiones heterogéneas, la Agencia Española de Cooperación 
Internacional para el Desarrollo (AECID), a través del Centro 
Cultural de España en México; el Consejo Nacional para la Cultura 
y las Artes de México, a través del Fondo Nacional para la Cultura y 
las Artes (FONCA) y del Centro Nacional de las Artes (CENART); 
así como la Secretaría de Relaciones Exteriores, a través de la 
Dirección General de Cooperación Educativa y Cultural, con-
vocan a los artistas de los países miembros de la Comunidad 
Iberoamericana y de Haití a realizar una residencia individual de 
4 meses en México, en las siguientes disciplinas:

	
	 	 •	 Artes Visuales			   • 	 Medios Audiovisuales

		  • 	 Danza						     • 	 Música

		  • 	 Diseño					     •	 Teatro

		  •	 Letras		  

BASES GENERALES DE PARTICIPACIÓN

REQUISITOS

1.	 Ser artista iberoamericano o haitiano por nacimiento (con 
nacionalidad vigente) o naturalizado de alguno de los países 
miembros de la Comunidad Iberoamericana y de Haití (ver 
listado de países en la página 27).

2.	 Presentar un proyecto específico para la creación de una obra 
inédita durante la residencia, mismo que será exhibido en la 
Tercera Muestra de Arte Iberoamericano, en el Centro Nacional 
de las Artes. Se deberá incluir una propuesta de actividades 
artísticas y opcionalmente académicas que involucren tanto a 
la comunidad como a los artistas de la región destinada para 
su estancia (consultar lugares asignados por disciplina en la 
sección DATOS DE LA RESIDENCIA, página 23). 
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	 En todas las disciplinas, con excepción de Medios Audio-
visuales, se recibirán también proyectos que tengan como 
tema la cultura de frontera o los fenómenos migratorios. De 
resultar seleccionados, estos proyectos se desarrollarán en el 
Centro Estatal de las Artes de Baja California, en la ciudad de 
Mexicali (ver descripción en DATOS DE LA RESIDENCIA, 
página 23).

3.	 Contar con trayectoria comprobable en la disciplina artística 
en la que postule.

4.	 Presentar el formato de solicitud, el proyecto, la documentación 
y los anexos requeridos en las embajadas de España o de 
México en el país del que se ostenta la nacionalidad. En el 
caso de artistas de nacionalidad mexicana (con independencia 
del país en el que radiquen), presentar esta documentación 
en la sede del FONCA. La fecha límite de recepción de 
postulaciones para todos los países es el 26 de marzo de 
2010. Es recomendable realizar su registro vía Internet en 
la página http://fonca.conaculta.gob.mx, imprimir el formato 
ya contestado y anexarlo a la documentación y materiales 
requeridos como se especifica en el numeral 49 de las 
presentes Bases Generales de Participación.

RESTRICCIONES Y PARTICULARIDADES

5.	 Las postulaciones deberán ser exclusivamente de creación (no 
de ejecución ni de investigación) y sólo se podrá participar en 
una disciplina.

6.	 No se aceptarán solicitudes de grupos artísticos.

7.	 No podrán participar los artistas que hayan sido beneficiarios de 
cualquiera de los Programas del FONCA en sus convocatorias 
2008-2009 y 2009-2010, así como los artistas beneficiarios de la 
Convocatoria 2009 del Programa de Residencias Artísticas para 
Creadores de Iberoamérica y de Haití en México.

8.	 No podrán participar artistas que actualmente sean 
beneficiarios de un apoyo de la Agencia Española de 
Cooperación Internacional para el Desarrollo, del Centro 
Nacional de las Artes o de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores en cualquiera de sus modalidades.

9.	 No se aceptarán solicitudes para realizar o continuar estudios 
en México. 

10.	 No se recibirán proyectos que contemplen actividades 
académicas o docentes, de promoción, edición o venta de 
obra realizada antes, durante o al término de la residencia.

11.	 No se aceptarán proyectos que contemplen la contratación 
de secretarias, conductores o algún otro tipo de asistencia 
personal o profesional.
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12.	 No podrán participar mandos medios y superiores de las 
Unidades Administrativas ni de las entidades y órganos 
coordinados por el Consejo Nacional para la Cultura y las 
Artes ni funcionarios o trabajadores de las representaciones 
diplomáticas participantes en este programa.

13.	 Para la evaluación de los proyectos y el seguimiento de 
aquellos que resulten seleccionados, se establecerán Comisiones 
Locales de Preselección, una Comisión de Selección y asesorías.

	 No podrán postularse los artistas que formen parte de las 
Comisiones Locales de Preselección o de Selección, ni sus 
parientes en primer grado.

	 Los Tutores del FONCA podrán postular en otras convocatorias 
de esta institución observando las particularidades y restricciones 
de cada programa. 

14.	 No se tomarán en cuenta las solicitudes de los beneficiarios, 
proveedores de servicios y coinversionistas de los progra-
mas del FONCA que no hayan cumplido totalmente con 
los compromisos adquiridos, en los plazos estipulados en sus 
convenios. Quienes se encuentren en esta situación, deberán 
entregar el informe y el material probatorio correspondiente, 
así como esperar un año a partir de la fecha estipulada en 
la Carta de Liberación, para poder participar en cualquier 
convocatoria del FONCA. Los proveedores de servicios y 
coinversionistas no podrán postularse hasta el total cum-
plimiento de los compromisos adquiridos en los convenios 
respectivos.

15.	 Los artistas mexicanos podrán postularse simultáneamente 
en una o más convocatorias del FONCA, siempre y cuando 
lo manifiesten por escrito en las solicitudes respectivas y bajo 
el entendido de que sólo podrá obtenerse el beneficio de la 
primera en que resulten seleccionados.

16.	 Además del Programa de Residencias Artísticas para Creadores 
de Iberoamérica y de Haití en México, el FONCA mantiene 
acuerdos permanentes de colaboración con Argentina, Chile 
y Colombia a través del Programa de Residencias Artísticas. 
Los artistas de estos países podrán postularse simultánea-
mente en ambas convocatorias, en caso de que coincida la 
publicación en sus respectivas naciones, y en el entendido de 
que únicamente podrá obtenerse el beneficio de la primera 
en que resulten seleccionados.

17.	 Los proyectos de Música, Danza y Teatro se desarrollarán en 
el Centro de las Artes de San Luis Potosí, Centenario; Artes 
Visuales tendrá sede en el Centro de las Artes de San Agustín 
Etla, Oaxaca, y las disciplinas de Medios Audiovisuales 
y Letras llevarán a cabo su residencia en la Ciudad de 
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México (Medios Audiovisuales en el Centro Multimedia del 
CENART y Letras de manera libre). Los proyectos que en 
cualquiera de las disciplinas convocadas, con excepción de 
Medios Audiovisuales, tengan como tema la cultura de fron-
tera o los fenómenos migratorios, de resultar seleccionados 
se desarrollarán en el Centro Estatal de las Artes de Baja Cali-
fornia, en Mexicali.

PROCEDIMIENTOS DE 
EVALUACIÓN Y SELECCIÓN

18.	 Las solicitudes se evaluarán, tanto en la etapa de preselección 
como en la de selección final, de acuerdo a los procedimientos 
establecidos por el FONCA y bajo los criterios que especifican 
las presentes Bases Generales de Participación.

19.	 Para evaluar y seleccionar las propuestas registradas en los 
países miembros de la Comunidad Iberoamericana y de Haití, 
con excepción de las propuestas mexicanas, las embajadas de 
México y de España en cada una de las naciones conformarán 
Comisiones Locales de Preselección en las que especialistas 
realizarán la primera etapa del procedimiento de evaluación 
y elegirán un máximo de 5 postulantes por país.

20.	 Para evaluar y seleccionar las propuestas de artistas mexicanos, 
el FONCA conformará la Comisión Local de Preselección 
en la que especialistas evaluarán y elegirán un máximo de 5 
postulantes mexicanos.

21.	 Las 5 postulaciones elegidas para cada país serán enviadas 
por las embajadas a la Secretaría de Relaciones Exteriores en 
México, y la Dirección General de Cooperación Educativa 
y Cultural de esta institución será la encargada de la 
presentación y entrega al FONCA de los proyectos 
preseleccionados.

22.	 El FONCA no recibirá proyectos de postulantes que no 
hayan sido preseleccionados por la Comisión Local de sus 
respectivos países ni aquellos que hayan sido entregados en 
las embajadas de México y de España en un país distinto al de 
la nacionalidad del postulante. En el caso de los postulantes 
mexicanos, los proyectos serán recibidos por el FONCA para 
su revisión por parte de la Comisión Local de Preselección en 
México.

23.	 La selección final de postulantes se realizará en México y 
quedará a cargo de una Comisión de Selección por disciplina, 
conformada hasta por tres especialistas, con la participación 
de representantes de las instituciones convocantes, quienes 
tendrán voz pero no voto.
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24.	 Una vez seleccionados los 40 artistas residentes, la Comisión de 
Selección nombrará a un asesor por disciplina, quien llevará a 
cabo el seguimiento de las actividades artísticas de los proyectos 
presentados.

25.	 Para evaluar las propuestas y seleccionar a los beneficiarios, 
las Comisiones Locales de Preselección y la Comisión de 
Selección se regirán por el Código de Ética del FONCA, 
que puede consultarse en el sitio electrónico http://fonca.
conaculta.gob.mx, o solicitarse en la sede de las oficinas de 
la institución.

26.	 Al cierre de la convocatoria el procedimiento de la evaluación, 
preselección y selección de las propuestas se llevará a cabo en tres 
fases: 

A) PRIMERA FASE: ADMINISTRATIVA.

	 Los servicios culturales de las embajadas de España y de 
México en los países participantes, así como el FONCA en el 
caso de los proyectos de artistas de nacionalidad mexicana, 
realizarán una revisión administrativa para verificar que las 
propuestas cuenten con la documentación y el material de 
apoyo requeridos en las presentes Bases Generales de Participación, 
asimismo, si el postulante participa o ha participado en otros 
programas del FONCA, y si cumplió con los compromisos 
estipulados en el convenio respectivo. 

	 Los postulantes que no cumplan con los requisitos establecidos 
serán descalificados.

B) SEGUNDA FASE: TÉCNICA.

	 Las Comisiones Locales de Preselección en los países participantes 
efectuarán una revisión técnica de las postulaciones para determinar 
si cumplen con las siguientes condiciones:

	 -	 Definición clara del proyecto.

	 -	 Viabilidad de la propuesta.

	 -	 Currículum que respalde el proyecto presentado.

- 	Suficiencia y calidad del material de apoyo del proyecto, 
que sustente las habilidades artísticas y profesionales de los 
solicitantes.

	 Las propuestas que no cumplan con lo anterior, no se 
considerarán en la siguiente fase.



10RESIDENCIAS ARTíSTiCAS
PARA CREADORES DE IBEROAMÉRICA

y de HAITí en mÉxico

2
0

1
0

C) TERCERA FASE: PRESELECCIÓN Y SELECCIÓN.

	 Las Comisiones Locales de Preselección elegirán hasta 5 
candidatos que serán evaluados atendiendo a los siguientes 
criterios:

 -	La trayectoria del solicitante. 

-	 La calidad de la propuesta presentada.
	 Los resultados de la preselección local se harán constar 

en las respectivas Minutas, mismas que se anexarán a los 
proyectos preseleccionados y serán enviadas a México en 
sobre sellado a través de las embajadas mexicanas acreditadas 
en el país correspondiente.

	 La Comisión de Selección conformada en México recibirá 
las postulaciones preseleccionadas de cada país y realizará 
la selección final, observando además de los criterios 
anteriores:

-	 Lo propositivo y significativo de cada proyecto.

-	 La congruencia entre la duración de la residencia y el 
tiempo necesario para el desarrollo del proyecto. 

27.	 Las decisiones tomadas por la Comisión de Selección de 
México se harán constar en el Acta correspondiente y 
tendrán carácter inapelable.

28.	 Los criterios de evaluación establecidos para la selección 
final se basan en la excelencia artística de los proyectos 
participantes, con independencia del país de procedencia y de 
condiciones de género.

29.	 No podrán participar en estas fases los servidores públicos 
que de acuerdo a lo establecido en el Artículo 8 fracciones 
XI, XII, XIV y XXII de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos, así como cualquier 
otra legislación aplicable en la materia, tengan injerencia 
directa o indirecta en el proceso de selección.

30.	 Si los postulantes consideran que se incurrió en alguna 
omisión o incumplimiento de las presentes Bases Generales 
de Participación o del Código de Ética durante el proceso 
de selección, podrán solicitar información aclaratoria. Para 
tal efecto, deberán dirigir, en un plazo no mayor a 5 días 
hábiles posteriores a la publicación de resultados, un escrito 
al Secretario Ejecutivo del FONCA, y recibirán una respuesta 
en un lapso máximo de 10 días hábiles.
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RESULTADOS Y CONDICIONES DE LOS APOYOS

31.	 Los resultados y el Acta de Selección con el nombre de 
los beneficiarios serán publicados en los sitios electrónicos  
http://fonca.conaculta.gob.mx, www.sre.gob.mx y www.ccemx.org el 
lunes 21 de junio de 2010 y se enviarán a los países miembros 
de la Comunidad Iberoamericana y a Haití para su difusión en 
los medios que se consideren adecuados. 

32.	 Una vez publicados los resultados, el FONCA contactará vía 
correo electrónico a los artistas seleccionados para confirmar 
su participación y coordinar su viaje a la Ciudad de México 
de donde, en su caso, partirán a las ciudades sede de las resi-
dencias en las fechas establecidas (ver página 26). Los artistas 
mexicanos seleccionados que vivan en el Distrito Federal serán 
concentrados junto con los otros residentes para la realización 
conjunta de las actividades de integración, y viajarán a sus 
sedes en el transporte proporcionado por el FONCA. Los ar-
tistas mexicanos que residan en otros estados de la República 
Mexicana serán contactados para coordinar su traslado al 
Distrito Federal con los mismos objetivos. Será responsabilidad 
del postulante verificar que los datos de contacto propor-
cionados en el formato de solicitud sean correctos y revisar 
de manera frecuente su correo electrónico para responder 
avisos enviados por ese medio.

33.	 Quienes resulten beneficiarios del Programa no podrán 
modificar bajo ningún concepto el proyecto con el cual 
postularon y fueron seleccionados, salvo recomendación 
expresa de la Comisión de Selección o de los asesores 
de su disciplina, quienes en el proceso de desarrollo y en 
beneficio del proyecto podrán sugerir cambios. Las modificaciones 
al proyecto inicialmente aprobado podrán ser causa de revocación 
de la residencia.

34.	 Bajo ningún concepto se modificarán las sedes asignadas ni 
las fechas de la residencia, y no se reducirá o ampliará el 
periodo de la misma.

	 Las sedes se asignarán por disciplina, de la siguiente 
manera:

	 Artes Visuales y Diseño: Centro de las Artes de San Agustín 
Etla, Oaxaca.

  	 Danza, Música y Teatro: Centro de las Artes de San Luis 
Potosí, Centenario.

	 Letras: Libre desarrollo en la Ciudad de México. El FONCA 
proporcionará contactos con instituciones especializadas de 
acuerdo a las necesidades de cada artista.

	 Medios Audiovisuales: Centro Multimedia del Centro 
Nacional de las Artes, en la Ciudad de México.
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	 Para todas las disciplinas, con excepción de Medios Audio-
visuales, cuyos proyectos tengan como tema la cultura de 
frontera o los fenómenos migratorios: Centro Estatal de las 
Artes de Baja California, en Mexicali, BC.

35.	 Con miras a su exhibición en la Tercera Muestra de Arte 
Iberoamericano, a desarrollarse del 4 al 11 de diciembre 
de 2010, los artistas deberán haber concluido totalmente la 
obra propuesta a más tardar el 19 de noviembre de 2010. 

36.	 La exhibición de las obras en la Tercera Muestra de Arte 
Iberoamericano estará sujeta a los recursos técnicos y de espacio 
con los que cuenta el Centro Nacional de las Artes, mismos 
que se harán del conocimiento del artista seleccionado a su 
llegada a México. Los organizadores cubrirán los gastos de 
producción y contratación de ejecutantes, de acuerdo a los 
estándares mexicanos por nivel de especialización y bajo 
las siguientes especificaciones:

	 Artes Visuales y Diseño: en cualquier especialidad será 
indispensable el empleo de materiales no contaminantes. 

	 Para fotografía analógica, el proceso de revelado será únicamente 
en blanco y negro; en el caso de grabado se utilizará el sistema 
electroetch. En la Tercera Muestra de Arte Iberoamericano 
sólo podrán exhibirse las obras elegidas por el curador.

	 Danza y Teatro: la obra que será montada en la Tercera 
Muestra de Arte Iberoamericano deberá contemplar un 
máximo de 5 ejecutantes mexicanos que dispondrán de dos 
ensayos de piso y dos ensayos técnicos con montaje completo 
en el foro asignado por los organizadores.

	 Música: las obras a estrenarse en la Tercera Muestra de Arte 
Iberoamericano deberán contemplar como máxima dotación 
musical un quinteto (con intérpretes mexicanos), contarán 
con dos ensayos de piso y dos ensayos técnicos con montaje 
completo y serán estrenadas en el foro asignado por los 
organizadores. Las instituciones convocantes asignarán al 
director orquestal.

	 Medios Audiovisuales: en el caso de cine y video no se tiene 
contemplada la contratación de staff, por lo que el realizador 
deberá elegir un formato de exhibición sencillo pero atractivo 
para el espectador. Tanto su montaje como los espacios para su 
exhibición serán determinados exclusivamente por el curador 
de la Muestra y por los organizadores. 

	 En la especialidad de guión cinematográfico no se contempla 
la filmación o grabación en video del proyecto.

	 En la especialidad de multimedia se considerarán proyectos 
que utilicen tecnologías electrónicas, informáticas, digitales 
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o analógicas como medio para su producción y soporte, y 
cuyos procesos, estrategias y géneros se definan como net-art, 
arte sonoro, software-art, robótica, electrónica autoral, 
interactividad autoral, arte digital, tactical-media, entre 
otros.  

	 Letras: los proyectos no deberán fundamentarse en la publi-
cación de la obra resultante. En este caso específico, 
la propuesta a desarrollar deberá ser congruente con 
el tiempo de residencia y el artista deberá proponer una 
actividad para su presentación durante la Tercera Muestra de 
Arte Iberoamericano. 

	 El número de presentaciones de cada una de las obras 
de Danza, Música y Teatro en la Tercera Muestra de Arte 
Iberoamericano dependerá de los espacios y horarios disponibles 
en los foros del Centro Nacional de las Artes. 

	 Las obras de Artes Visuales y de Diseño se mantendrán en 
espacios provistos únicamente durante la Muestra, con posibilidades 
de ser exhibidas posteriormente en el Centro Cultural de España 
en México y en otros espacios nacionales e internacionales. 

	 Las instituciones convocantes no asumirán el compromiso 
de transportar a los países de origen de los artistas 
seleccionados la obra producida durante su residencia, 
por lo que el autor podrá gestionar su traslado o su posible 
donación, al término de su estancia, con instituciones distintas 
a las convocantes (museos, galerías, universidades y otras).

	 Además de la presentación de su trabajo, los artistas deberán 
participar en las actividades que con el objetivo de enriquecer 
la programación de la Tercera Muestra de Arte Iberoamericano 
sean planeadas por las instituciones convocantes.

37.	 Sin excepción, las residencias serán individuales. En el caso 
de Artes Visuales, los artistas que residan directamente en 
el Centro de las Artes de San Agustín Etla, Oaxaca, deberán 
compartir habitación. Los artistas de la misma disciplina que 
se alojen en otros espacios de San Agustín Etla dispondrán 
de una habitación individual. Para todas las demás disciplinas 
las habitaciones serán individuales en todas las sedes. Las 
instituciones organizadoras no proporcionarán recursos 
para hospedaje, alimentación, traslados aéreos o terrestres ni 
facilidades consulares a acompañantes, y por ningún motivo 
permitirán su alojamiento ni en los Centros de las Artes sede 
de las residencias ni en los espacios de hospedaje compartidos 
por los artistas con cargo al programa.

38.	 Los artistas que resulten seleccionados deberán confirmar a 
más tardar el viernes 25 de junio de 2010 su disponibilidad 
para realizar la residencia mediante correo electrónico dirigido 
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a jrgarcia@conaculta.gob.mx, o al teléfono (01 55) 41 55 07 41. 
En caso de no realizar la confirmación en el plazo estipulado, 
el postulante será dado de baja automáticamente.

39.	 La residencia comprende actividades de integración (visitas a 
museos, centros culturales y por lo menos un viaje a otros esta-
dos de la República Mexicana) que se harán del conocimiento 
del beneficiario al llegar a México. Los gastos generados por 
este concepto, excepto alimentación y actividades no progra-
madas, serán asumidos por las instituciones convocantes.

40.	 Los artistas seleccionados deberán firmar y devolver, como 
fecha límite el viernes 2 de julio de 2010, los instrumentos 
jurídicos que serán enviados vía correo electrónico por el FONCA 
en los que se establecerán sus derechos, obligaciones y condi-
ciones de la residencia. Sin la firma del mismo la residencia 
no podrá efectuarse.

41.	 Con el propósito de promover su quehacer artístico y brin-
dar apoyo a la sociedad en casos de contingencia ambiental, 
sanitaria y otras, el FONCA podrá solicitar al beneficiario, 
sin fines de lucro, su participación directa en actividades 
culturales y artísticas, así como su autorización expresa 
para la reproducción parcial en medios impresos, digitales 
o electrónicos de la obra producida con el apoyo otorgado 
por el FONCA. Estas actividades serán consideradas como 
Retribución Social.

42. Cada residente recibirá para su administración personal, 
además del boleto de avión en viaje redondo (con escalas en 
caso necesario), la cantidad de:

$17,000 (diecisiete mil pesos mexicanos) mensuales, durante 4 meses.

	 Estos recursos se entregarán al artista a su llegada a México. 
No deberán ser considerados como una beca, y se destinarán, 
bajo su administración personal, a gastos de alimentación, 
transporte local y materiales para el desarrollo de su 
proyecto. Las instituciones convocantes cubrirán los costos 
de hospedaje tanto en las sedes de su residencia como en 
los lugares designados para la realización de actividades de 
integración. Los viajes o actividades no coordinados por las 
instancias convocantes, aún los especificados en el proyecto, 
deberán ser cubiertos íntegramente por el residente.

	 Los artistas beneficiarios contarán con un seguro de gastos 
médicos mayores en caso de accidentes o enfermedades 
eventuales. Este seguro no cubrirá tratamientos dentales, 
ginecológicos y psicológicos ni dará seguimiento a enfermedades 
previamente diagnosticadas, consultas regulares o revisiones 
médicas de rutina. 

	 Los gastos de producción de las obras escénicas así como 
el montaje de las obras de Artes Visuales, Diseño y Medios 
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Audiovisuales para su exhibición en la Tercera Muestra de 
Arte Iberoamericano, serán asumidos por las instituciones 
convocantes. Los costos para la presentación de los artistas 
en la disciplina de Letras serán igualmente cubiertos por los 
organizadores.

	 Los pasajes aéreos, sin excepción, serán adquiridos desde 
México con las fechas establecidas en esta Convocatoria 
para arribo y regreso de los artistas a sus países de origen. 
En ningún caso las instituciones convocantes harán trámites 
para cambios ni adquirirán boletos con fechas distintas o 
indefinidas.

	 Los artistas seleccionados recibirán apoyo económico, en el 
caso que este sea necesario, para complementar la compra 
de materiales siempre y cuando estos hayan sido especifica-
dos en el formato de solicitud o autorizados posteriormente 
por el asesor durante el desarrollo del proyecto.  Dicho 
apoyo será administrado a criterio de los organizadores del 
Programa.

43.	 Los centros estatales de las artes sede de las residencias 
proporcionarán a los beneficiarios contactos profesionales y 
espacios de trabajo. Asimismo, programarán actividades que 
propicien la participación multidisciplinaria de los artistas 
seleccionados.

44.	 Los artistas seleccionados podrán participar en actividades 
programadas por otras instituciones no participantes en 
este Programa, siempre y cuando no afecten el desarrollo de 
sus proyectos y la institución lo notifique anticipadamente al 
FONCA, por escrito, asumiendo el compromiso de sufragar 
todos los gastos generados por la participación del artista 
en estas actividades y el crédito correspondiente a las 
instituciones convocantes en impresos y otros medios de 
difusión. 

45.	 Los artistas seleccionados deberán cumplir con el Programa 
de Retribución Social del FONCA realizando las actividades 
propuestas en su postulación, dirigidas a la comunidad y a 
los artistas locales del lugar de su residencia,  tales como 
conferencias, pequeñas presentaciones, talleres u otras 
manifestaciones relativas a su obra reciente y deberán partici-
par en alguna otra actividad opcionalmente propuesta por el 
FONCA y por el Centro Cultural de España en México.

46.	 Los artistas seleccionados deberán apegarse a la normatividad 
establecida por los centros estatales de las artes para el uso de 
sus instalaciones. Las violaciones al reglamento de las institu-
ciones sede así como a las disposiciones de organización de 
este Programa, podrán ser causa de revocación de la residencia.

47.	 Sin excepción, las residencias se llevarán a cabo en idioma 
español y no se contemplará la participación de traductores.
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48.	 Los artistas seleccionados deberán entregar dos informes al 
FONCA y a la Agencia Española de Cooperación Internacional 
para el Desarrollo, como fecha límite el 14 de octubre 
(informe bimestral) y 8 de diciembre (informe final) de 
2010, anexando material impreso, fotográfico, grabaciones 
en audio, video u otro, que de cuenta del resultado del tra-
bajo realizado durante la residencia. El creador artístico que no 
entregue dicho informe en el tiempo señalado en el convenio 
respectivo o que no cumpla con el desarrollo del proyecto 
presentado, quedará en los supuestos del punto 14 de la 
sección de restricciones.

DOCUMENTACIÓN

49.	 Deberán entregarse, en las embajadas del país del cual 
ostentan la nacionalidad, o en las oficinas del FONCA 
en el caso de postulantes mexicanos, tres juegos iguales 
engargolados de los documentos que a continuación se 
detallan, dispuestos en el orden siguiente:

A  	 Formato de solicitud debidamente contestado en español, en 
su versión impresa o electrónica, mismo que puede obtenerse 
en las páginas: http://fonca.conaculta.gob.mx, www.sre.gob.mx 
y www.ccemx.org. 

	 Si los postulantes se registraron vía Internet en la página 
electrónica del FONCA, deberán imprimir la solitud 
debidamente contestada y anexar copia a la documentación 
y materiales descritos más adelante. Sin este material por triplica-
do, entregado en los plazos establecidos en la presente Convocatoria 
y en las oficinas receptoras que corresponden según su nacionalidad 
(ver numeral 4), la solicitud no será válida. 

B 	 Copia del acta de nacimiento o del documento oficial del 
país de origen que certifique la nacionalidad del postulante. 

C 	 Copia de identificación oficial o del documento expedido 
por el gobierno del país de origen que certifique la identidad 
del postulante.

D 	 Currículum actualizado en español, en el que deberá con-
signar lo más sobresaliente de su trayectoria académica y 
artística.

E 	 Semblanza curricular (lo más sintetizada posible).

F 	 Copia de pasaporte vigente (excepto postulantes mexicanos 
que radiquen en México). 

G 	 Cédula Única de Registro de Población (CURP) obligatoria 
para postulantes mexicanos.
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H 	 Proyecto a desarrollar, incluyendo justificación, objetivos, 
plan de trabajo y resultado final que se pretende alcan-
zar. El proyecto deberá obligatoriamente presentarse en 
idioma español y contemplar para la obra resultante las 
especificaciones de exhibición detalladas en el numeral 36 
de esta convocatoria. Para disciplina de Artes Visuales es 
obligatorio contemplar materiales no contaminantes.

I 	 Carta de exposición de motivos para la realización de una 
residencia en México, en español y firmada.

50.	 A la documentación anterior deberá anexarse, también por 
triplicado, el material que se describe a continuación, de 
acuerdo a la disciplina en la que se postule. 

	 Todas las obras y documentos que se presenten deberán 
estar debidamente identificados, de acuerdo a su disci-
plina, con nombre, título, fecha (de realización, grabación 
o publicación), técnica, dotación instrumental, duración 
de cada pieza, etcétera.

	 ARTES VISUALES: pintura, escultura, grabado, cerámica, textil, 
gráfica, fotografía y medios alternativos (incluye instalación). 

A. 	 Un mínimo de 9  y un máximo de 20 fotografías de aproxi-
madamente 10 x 15 cms., que ilustren su trabajo. 

 
B. 	 Catálogos de exposiciones recientes, individuales o colectivas. 

C. 	 Para el caso de medios alternativos: material gráfico, de audio o 
audiovisual; analógico o digital de calidad, identificado como se 
indica. 

DANZA: coreografía. 

A. 	 Video en formato DVD (preferentemente sistema NTSC* 
dividido en capítulos), con una duración máxima de 15 minu-
tos, en donde se aprecie su trabajo coreográfico, de solista o 
en grupo. El video debe presentarse sin editar. 

B.	  Programas de mano de sus presentaciones o coreografías. 

DISEÑO: gráfico, textil, ilustración. 

A. 	 Un DVD (preferentemente sistema NTSC*) con imágenes 
de trabajos originales que muestren lo más representativo de 
su obra.  

B. 	 Un DVD (preferentemente sistema NTSC*) con dibujos 
(bocetos) que muestren su conocimiento, espontaneidad y 
habilidad. 
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LETRAS: poesía, novela, cuento y ensayo literario.  

A. 	Textos de su autoría, anexando aquellos fragmentos que 
considere los más representativos de su producción. Éstos 
deben estar escritos en español, aunque se podrá complementar 
la solicitud con obra publicada en otros idiomas. 

B. 	 Lista de obra y publicaciones. 
C. 	Información que compruebe o respalde el material publica-

do: copia de portadas del libro, antologías o revistas literarias 
en donde se incluye su trabajo. 

D. 	Material de trabajos recientes, con un mínimo de 20 y un 
máximo de 30 hojas, de obra no publicada y de aquella que 
se encuentre en proceso de publicación. 

	 MEDIOS AUDIOVISUALES: cine, video, guión cinematográfico 
y multimedia. 

Cine y video: 

A. 	Video en formato DVD (preferentemente sistema NTSC* 
dividido en capítulos), con una duración máxima de 15 minu-
tos, que incluya fragmentos como muestra de su producción 
reciente. 

B. 	 Material filmado que debe señalar claramente los créditos de 
producción. Si ha sido exhibido, mencionar la fecha y el lugar. 

C. 	No se aceptará material producido con fines publicitarios. 

Guión cinematográfico: 

A.	 Tres guiones escritos en español. Incluir un texto que presente 
y describa el contenido de cada uno de ellos. 

B. 	 Guión que se encuentre en proceso de realización. 

C. 	Video en formato DVD (preferentemente sistema NTSC* 
dividido en capítulos), con una duración máxima de 15 minu-
tos, que incluya fragmentos o escenas de guiones filmados.

 
D. 	Copia de reseñas o críticas publicadas sobre películas basadas 

en guiones de su autoría. 

Multimedia: 

A.	 Material gráfico, de audio o audiovisual; analógico o digital 
de calidad. 
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MÚSICA: composición musical. 

A. 	Copias de las partituras de dos obras originales. 

B. 	 Discos compactos de su obra. Cuando se trate de recopilaciones 
o material no grabado en un solo álbum, debe ser colocado en 
el orden en el que desee sea escuchado por los miembros de la 
Comisión de Selección. 

	 TEATRO: dramaturgia o adaptación de libreto para puesta 
en escena. 

A. 	Tres libretos o adaptaciones de textos diferentes como máximo. 
Incluir un texto que presente y describa el contenido de cada 
uno de ellos.

B. 	 Muestra de obra inédita y de aquella que se encuentre en 
proceso de edición, con un mínimo de 20 hojas y un máximo 
de 30.

C. 	Video en formato DVD (preferentemente sistema NTSC* 
dividido en capítulos), con una duración máxima de 15 minu-
tos, que incluya una o varias puestas en escena, indicando si 
el autor participa en ellas. 

D. 	En caso de adaptación de obra o libreto, incluir carta de 
autorización del autor o del dueño de los derechos de la 
obra original.

	 *Al momento de postular los participantes podrán entregar 
sus materiales audiovisuales en sistema PAL; de resultar pre-

	 seleccionados deberán necesariamente realizar la transferencia 
al sistema NTSC para el envío de sus materiales a México.

51.	 Las postulaciones que contengan documentación alterada o 
falsa serán desechadas. El o los responsables de dicho ilícito 
no podrán volver a participar en ninguna convocatoria del 
FONCA ni de la AECID. 

INFORMACIÓN GENERAL 

52.	 Los postulantentes tendrán dos opciones para presentar su 
documentación y material anexo requerido:

A. 	 Entregar su documentación de manera personal en las ofici-
nas del FONCA (sólo artistas de nacionalidad mexicana) o 
en los servicios culturales de las embajadas de España y de 
México en los países de los cuales ostentan la nacionalidad 
(a excepción de los mexicanos), del viernes 5 de febrero y 
hasta el viernes 26 de marzo de 2010.
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B. 	 Enviar la documentación por correo postal o mensajería 
especializada a las oficinas del FONCA (sólo artistas de 
nacionalidad mexicana) o en los servicios culturales de las 
embajadas de España y de México en los países de los cuales 
ostentan la nacionalidad (a excepción de los mexicanos), en 
cuyo caso la fecha del matasellos debe ser como máximo 26 
de marzo de 2010. El FONCA y los servicios culturales de 
las embajadas de España y de México no aceptarán paquetes 
después de transcurridos 5 días hábiles contados a partir de la 
fecha de cierre de la convocatoria, por lo que se recomienda 
verificar oportunamente con la agencia postal o de mensa-
jería el tiempo de entrega del paquete.

	 Después de revisar la documentación, el FONCA y los servicios 
culturales de las embajadas de España y de México enviarán por 
correo electrónico el comprobante de registro de la postulación 
si está completa.

53.	 Si el postulante radica en un país distinto al suyo pero 
conserva la nacionalidad de alguno de los estados miembros 
de la Comunidad Iberoamericana o de Haití (ver listado de 
países en la página 27), deberá enviar su documentación a 
la Embajada de España o de México en su nación de origen. 
Postulantes de nacionalidad mexicana radicados en otros 
países deberán enviar su documentación al FONCA.

54.	 Las propuestas que no cuenten con la documentación o los 
anexos requeridos, se registrarán con la leyenda “Incompleta” 
y contarán con un plazo de prevención.

	 Los postulantes se comprometerán a revisar periódicamente 
la cuenta de correo electrónico registrada en su solicitud, ya 
que en el caso de que la documentación no esté completa se 
les hará llegar una notificación. A partir de la fecha del aviso, 
los interesados dispondrán de 5 días hábiles para regularizarse 
en una sola ocasión, según lo estipula el primer párrafo del 
Artículo 17-A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
Si al término de este plazo no se cumple con lo requerido 
en las Bases Generales de Participación, el FONCA y los 
servicios culturales de las embajadas de México y de España 
en los países participantes darán de baja la postulación.

55.	 Para acogerse al plazo de prevención, la postulación deberá 
ser entregada por triplicado, debidamente engargolado cada 
juego, en el orden señalado en el apartado Documentación, 
con por lo menos la siguiente documentación:

-	 Formato de solicitud debidamente contestado en español

-	 Copia del acta de nacimiento o del documento oficial del 
país de origen que certifique la nacionalidad del postulante
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-	 Copia de la identificación oficial o del documento expedido 
por el gobierno del país de origen que certifique la identidad 
del postulante

-	 Currículum actualizado en español, en el que deberá con-
signar lo más sobresaliente de su trayectoria académica y 
artística

-	 Copia del pasaporte vigente (excepto postulantes mexicanos 
que radiquen en México)

-	 Proyecto a desarrollar, incluyendo justificación, objetivos, 
plan de trabajo y resultado final que se pretende alcanzar

-	 Carta de exposición de motivos para la realización de una 
residencia en México, en español y firmada

56.	 Las postulaciones que se reciban después de las fechas señaladas 
no se tomarán en cuenta.

57.	 Bajo ninguna circunstancia se concederán prórrogas.

58.	 No se aceptará ningún trámite por fax o correo electrónico.

59.	 Las solicitudes realizadas con formato electrónico a través 
de la página del FONCA sólo serán válidas si el postulante 
entregó en tiempo y forma el material y documentación 
requeridos.

60.	 Al registrar su solicitud, los aspirantes aceptan participar 
conforme a lo establecido en las presentes Bases Generales 
de Participación.

61.	 El formato de solicitud y las Bases Generales de Participación 
también se podrán obtener a través del sitio electrónico http://
fonca.conaculta.gob.mx, o en los consejos, institutos y secre-
tarías de cultura de cada entidad federativa (en México), en las 
oficinas del Centro Cultural de España en México (República 
de Guatemala 18, colonia Centro Histórico, delegación 
Cuauhtémoc, CP. 06010, México, D.F.    Zócalo), y 
en los servicios culturales de las embajadas de México y de 
España acreditadas en los países miembros de la Comunidad 
Iberoamericana y en Haití.

62.	 Para mayor información, los postulantes podrán comunicarse 
a los teléfonos abajo señalados o enviar un correo a: 
jrgarcia@conaculta.gob.mx.

63.	 Las postulaciones deberán entregarse personalmente, o en-
viarse al domicilio del Fondo Nacional para la Cultura y las 
Artes (en el caso de postulantes mexicanos), Subdirección de 
Concertación Internacional / Programa de Residencias Artís-
ticas para Creadores de Iberoamérica y de Haití en México, 
República de Argentina No. 12, colonia Centro Histórico, 
delegación Cuauhtémoc, C.P. 06010, México, D.F. (entrada 
por Donceles 107,    Zócalo). Teléfonos 41 55 07 30 
extensión 7061 ó 41 55 07 41. 
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	 Postulantes de otras nacionalidades, deberán entregar 
personalmente o enviar su postulación a los servicios culturales 
de las embajadas de México o de España en su país de origen. 

	 Los domicilios de las representaciones diplomáticas de am-
bos países pueden ser consultados en www.sre.gob.mx, 
www.maec.es y www.aecid.es

64.	 El FONCA devolverá la documentación a los postulantes 
que no resulten beneficiados, por vía diplomática, a partir 
del 31 de agosto y hasta el 26 de noviembre de 2010. Los 
postulantes deberán acudir a los servicios culturales de 
las embajadas de España y de México, o a las oficinas del 
FONCA, de acuerdo al país en el que hayan postulado, para 
reclamar la devolución de los documentos. Transcurridos seis 
meses a partir de la publicación de los resultados se destruirán 
los documentos que no fueran requeridos.

65.	 Los casos no previstos en la presente convocatoria serán 
resueltos por el Consejo Directivo del Programa.
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DATOS DE LA RESIDENCIA

INSTITUCIONES ANFITRIONAS

	 Para la disciplina de Medios Audiovisuales en todas sus 
especialidades, Centro Multimedia del Centro Nacional 
de las Artes (CENART), Ciudad de México.

	 El Centro Nacional de las Artes fue creado por el Consejo 
Nacional para la Cultura y las Artes en noviembre de 1994. 
Su misión es generar y explorar nuevos modelos y enfoques 
en torno a la educación, investigación y difusión artísticas; 
fomentar la interdisciplina en el arte; impulsar las nuevas tec-
nologías en las artes, así como crear espacios de cooperación 
académica y artística entre instituciones de diferentes siste-
mas y niveles en México y en el Extranjero.

	 El Centro Multimedia, ubicado en el complejo arquitectónico 
del CENART, es un espacio dedicado a la experimentación, 
investigación, formación y difusión de las prácticas artístico 
culturales que involucran nuevas tecnologías a través de: di-
vulgación de actividades académicas y artísticas nacionales 
e internacionales; el apoyo a la formación de creadores y 
públicos interesados en arte electrónico; el impulso al debate 
y a la reflexión en las diversas áreas del conocimiento relacio-
nadas con el panorama artístico-tecnológico; el desarrollo de 
dinámicas y la experimentación que generen nuevos usos y 
herramientas al servicio de los creadores y productores cul-
turales. www.cenart.gob.mx, cmm.cenart.gob.mx	

	 Para las disciplinas de Diseño y Artes Visuales, en todas 
sus especialidades (fotografía analógica sólo en blanco y 
negro; gráfica sólo en el proceso electroetch) Centro de las 
Artes de San Agustín Etla (CaSa), en Oaxaca.

	 Ubicado en lo que fuera una fábrica de hilados en San 
Agustín Etla, el espacio es considerado pionero en su tipo en 
América Latina. En este municipio nace el 40 por ciento del 
agua que se consume en la ciudad de Oaxaca. La población 
se sitúa en las faldas de la cordillera montañosa que rodea a 
la capital oaxaqueña, de ahí que su riqueza natural sea de las 
más importantes en toda la entidad. 

	 Por iniciativa del maestro Francisco Toledo y con la suma de es-
fuerzos y recursos del Gobierno del Estado de Oaxaca, Fomento 
Social Banamex y el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, 
se adquirió el antiguo edificio del siglo XIX de la ex fábrica de 
textiles Soledad de Vista Hermosa, el cual fue restaurado por la 
arquitecta Claudina López con el fin de convertirse en la sede 
del Centro de las Artes de San Agustín (CaSa), que nace con 
una convicción: enseñar, aprender y crear la fotografía, la 
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gráfica, el diseño textil y el arte en general, de la mano con el 
cuidado y la preservación del agua, del medio ambiente y la 
vida. Aquí han trabajado reconocidos artistas de México y el 
extranjero, jóvenes creadores, artesanos, maestros, curadores 
y museógrafos, en búsqueda de un arte diverso y contem-
poráneo que procure vínculos amistosos con la naturaleza y con 
la comunidad.

	 El espacio cuenta con instalaciones para la enseñanza en 
fotografía analógica ecológica, fotografía digital, grabado 
tradicional no contaminante (proceso electroetch), gráfica 
digital, literatura, gestión cultural y preservación del patrimonio 
cultural y natural.

	 Los artistas seleccionados serán hospedados en las residencias 
del CaSa (según su capacidad) y en otros espacios cercanos.

	 http://centrodelasartesdesanagustin.com

	 Para las disciplinas de Danza, Música y Teatro, Centro de 
las Artes de San Luis Potosí Centenario.

	 En la ciudad de San Luis Potosí, en la Antigua Penitenciaría 
del Estado, construida entre 1884 y 1904, se ubica el Centro 
de las Artes de San Luis Potosí Centenario.

	
	 Este Centro fue creado en agosto de 2008 y tiene como misión 

impulsar, fortalecer y fomentar la iniciación, actualización, 
profesionalización, especialización, investigación y difusión 
artística en el estado, a través de un programa de formación 
educativa interdisciplinaria, que vincula la producción artís-
tica y la actualización con modelos contemporáneos de 
formación, con alto impacto en los espacios culturales del 
estado. Para la Secretaría de Cultura de San Luis Potosí, 
el Centro de las Artes significa la posibilidad de poner en 
marcha un modelo educativo y de divulgación que no sólo 
revalora los métodos y la importancia de la enseñanza y 
difusión artística como factores determinantes en el futuro de 
una comunidad, sino que también reinventa la relación entre 
cultura y sociedad en la medida en que permite el desarrollo 
y profesionalización de los creadores, propicia la iniciación 
artística y la formación de públicos, difunde las obras de la 
cultura, enriquece la oferta turística y da servicios gracias a 
las aportaciones del arte.

	 http://centrodelasartesslp.gob.mx

	 Para todas las disciplinas, con excepción de Medios Audio-
visuales, con proyectos que tengan como tema la cultura 
de frontera o los fenómenos migratorios, Centro Estatal de 
las Artes de Baja California, en Mexicalli, BC.

	 En la ciudad de Mexicali, Baja California, ubicada en la línea 
fronteriza entre México y Estados Unidos, se encuentra el 
Centro Estatal de las Artes (CEART) perteneciente al Institu-
to de Cultura de Baja California (ICBC). La ciudad de Mexi-
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cali, de paisajes áridos, presenta un clima desértico cálido 
que en verano puede alcanzar hasta los 50°C a la sombra, y 
en invierto hasta los menos 5°C con heladas. 

	 El CEART se concibe como un espacio de convergencia des-
tinado a elevar la calidad del ejercicio profesional en el cam-
po de la creación, la educación, y la investigación artística, 
mediante programas académicos y de difusión de alto nivel 
en los  que participen creadores y especialistas de prestigio 
estatal, nacional e internacional.

	 Entre sus propósitos se encuentra el de promover la for-
mación, especialización, actualización y perfeccionamiento 
de artistas, técnicos, interpretes, maestros, investigadores, 
artesanos, promotores y gestores culturales; así como impul-
sar programas que vinculen la especialización de alto nivel, 
con la creación, producción y difusión de las diferentes dis-
ciplinas artísticas. 

	 Teatro, Danza, Música, Artes Visuales, Literatura, Pedagogía 
en las Artes, Iniciación Artística Interdisciplinaria, Teoría y 
Análisis de las Artes, Gestión y Promoción Artística confor-
man los ámbitos de formación del CEART.

	 Las instituciones convocantes consideran que este centro 
puede ser un espacio apropiado para los creadores interesa-
dos en los temas fronterizos.

	 www.bajacalifornia.gob.mx/icbc

	 Para la disciplina de Letras, en todas sus especialidades, 
el FONCA y las instituciones convocantes proporcionarán 
contactos con instituciones especializadas ubicadas en la 
Ciudad de México.
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PARA TODAS LAS SEDES

•	 Las residencias se desarrollarán en lengua española.

•	 Los materiales para el desarrollo de proyectos en Artes Visuales, 
sin excepción, deberán ser no contaminantes.

•	 Sin excepción, los artistas que por decisión de los organiza-
dores se hospeden en el Centro de las Artes de San Agustín 
Etla compartirán habitación. El resto de los artistas alojados 
en otros espacios de San Agustín Etla, así como en otras 
sedes, dispondrán de habitaciones individuales. 

•	 Número de residencias ofrecidas: hasta 40.

•	 Fecha de cierre de recepción de postulaciones: 26 de marzo 
de 2010. 

•	 Publicación de resultados: 21 de junio de 2010.

•	 Fechas de la residencia: del 10 y 11 de agosto al 14 de 
diciembre de 2010.

•	 Tercera Muestra de Arte Iberoamericano: del 4 al 11 de 
diciembre de 2010.

•	 Los artistas seleccionados desarrollarán actividades de 
integración del 16 al 21 de agosto de 2010.

•	 El 22 de agosto de 2010 serán trasladados a la sede de su 
residencia. 

•	 El 22 de noviembre de 2010 serán trasladados a la Ciudad de 
México para propiciar su encuentro e intercambio creativo, así 
como para preparar la Tercera Muestra de Arte Iberoamericano, 
que se llevará a cabo en el Centro Nacional de las Artes, 
en la que se exhibirán las obras resultantes de su residencia. 
Durante estos mismos días existe la posibilidad de que los 
artistas seleccionados lleven a cabo encuentros y debates de 
presentación de sus proyectos en el Centro Cultural de España 
en México, en donde una vez terminada la residencia podrá 
mantenerse la exposición de algunos de los trabajos hasta 
por dos meses.

•	 Los artistas volverán a sus países entre el 13 y el 14 de 
diciembre de 2010. 

	 En cumplimiento del objetivo de esta residencia y para propiciar 
el encuentro simultáneo de los artistas en un mismo espacio 
creativo, las fechas y lugares serán inamovibles.  



27

2
0

1
0RESIDENCIAS ARTíSTiCAS

PARA CREADORES DE IBEROAMÉRICA
y de HAITí en mÉxico

PAÍSES PARTICIPANTES 

EN ESTA CONVOCATORIA

Andorra

Argentina

Bolivia

Brasil

Colombia

Costa Rica

Cuba

Chile

Ecuador

El Salvador

España

Guatemala

Haití

Honduras

México

Nicaragua

Panamá

Paraguay

Perú

Portugal

República Dominicana

Uruguay

Venezuela
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INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO 
DE LA SOLICITUD

•	 Este formato deberá llenarse a máquina o con letra de molde 
legible.

•	 El formato de solicitud debe presentarse debidamente llenado 
y firmado.

•	 El formato de solicitud (incluyendo los registrados vía 
Internet en la página del FONCA), documentos y 
materiales anexos deben entregarse por triplicado, 
ya sea personalmente o por mensajería, en los servicios cul-
turales de las embajadas de México y de España acreditadas 
en los países miembros de la Comunidad Iberoamericana y en 
Haití (excepto postulantes mexicanos).

	 Los postulantes mexicanos podrán entregarlo personalmente 
o por mensajería en las oficinas del Fondo Nacional para la 
Cultura y las Artes, Subdirección de Concertación Interna-
cional / Programa de Residencias Artísticas para Creadores 
de Iberoamérica y de Haití en México, con domicilio en: 
República de Argentina No. 12, colonia Centro Histórico, 
(acceso por Donceles 107). Delegación Cuauhtémoc, C.P. 
06010,      Zócalo. Teléfonos: 41 55 07 30, ext. 7061 y 41 55 07 41. 
Correo electrónico: jrgarcia@conaculta.gob.mx 

	 No se aceptarán paquetes con matasellos posteriores al 
viernes 26 de marzo de 2010 ni después de transcurridos 
5 días hábiles a la fecha de cierre de la convocatoria.

1.	 Datos generales. El solicitante deberá anotar los datos 
que correspondan a cada uno de los espacios. El nombre y 
apellido(s) deberán anotarse tal y como aparecen en el pasa-
porte. El postulante deberá anotar su nombre artístico (con 
el que firma y promueve su obra). Para postulantes mexi-
canos, la CURP es obligatoria al momento de presentar su 
postulación; el RFC deberá anotarse aún cuando no exista 
homoclave o registro en la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. Si el solicitante cuenta con servicios de teléfono, 
fax y correo electrónico, deberá agregarlos para facilitar el 
contacto con el personal del FONCA, así como de las 
embajadas de México y de España.

2.	 Disciplina y especialidad en la que participa (elegir sólo 
una). Marcar la disciplina artística y anotar la especialidad 
en la que está postulando.

3.	 Apoyos y actividades. Responder a las preguntas y, en caso 
afirmativo, llenar en el espacio correspondiente.



30RESIDENCIAS ARTíSTiCAS
PARA CREADORES DE IBEROAMÉRICA

y de HAITí en mÉxico

2
0

1
0

4.	 Proyecto a desarrollar en residencia. Describa de manera 
breve y precisa la propuesta de obra que será creada durante 
su residencia y exhibida en la Tercera Muestra de Arte 
Iberoamericano. Favor de limitarse al espacio provisto.

5.	 Propuesta para la realización de actividades. Describa 
brevemente en el espacio destinado las actividades (cursos, 
talleres, conferencias) que podría realizar en beneficio de las 
comunidades del lugar en el que desarrollará su residencia.

6.	 Resumen curricular. Señale lo más sobresaliente de su 
trayectoria sin rebasar el espacio provisto. Omitir datos de 
formación escolar básica.

7.	 Materiales y requerimientos. Especifique el material necesario 
y otros requerimientos para llevar a cabo su proyecto creativo.

8.	 Referencias. Escriba el nombre, teléfono y correo electrónico 
de dos especialistas en su disciplina que puedan dar referencias 
sobre su quehacer artístico.

9.	 Fecha y firma. Escribir la fecha y firma de conformidad con 
las Bases Generales de Participación.

Trámite al que corresponde el formato: Solicitud de Participación al Programa de 
Residencias Artísticas para Creadores de Iberoamérica y de Haití en México. 

Fundamento jurídico-administrativo: Decreto por el que se crea el 
Consejo Nacional para la Cultura y las Artes (D.O.F. 7 de diciembre 
de 1988). Contrato de Mandato que crea el FONCA con fecha 
1 de marzo de 1989. Tercer Convenio Modificatorio al Contrato 
de Mandato del 13 de julio de 2006 y sus Reglas de Operación 
Vigentes.

Cierre de recepción de postulaciones: 26 de marzo de 2010.

Los postulantes no beneficiados podrán solicitar la devolución de 
los tres ejemplares de su documentación en los servicios culturales 
de las embajadas de México y de España acreditadas en el país en 
el que postularon. En México, el FONCA devolverá tres ejemplares 
de la documentación, a solicitud expresa del postulante, del 31 de 
agosto y hasta el 26 de noviembre de 2010, de 10:00 a 14:00 horas 
en días hábiles. Las embajadas de México y de España, así como el 
FONCA no se hacen responsables de la documentación no solicitada 
en este periodo ni de los gastos de envío de quienes soliciten la 
devolución de sus documentos por correo o mensajería.
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Número telefónico del responsable del trámite para consultas en 
México: 41 55 07 30, ext. 7061, y 41 55 07 41. O escribir al correo 
electrónico: jrgarcia@conaculta.gob.mx.

Quejas: Órgano Interno de Control en el Consejo Nacional para 
la Cultura y las Artes. Av. Reforma No. 175, Piso 15. Col. Cuahtémoc. 
México, 06500, D.F. Tel. 41 55 02 00 extensión 9239 ó 01 800 
FUNCIÓN.

Para cualquier aclaración, duda o comentario con respecto a este 
trámite, sírvase llamar al Centro de Contacto con la Ciudadanía 
(antes SACTEL) a los teléfonos 20 00 20 00 en el Distrito Federal 
y área metropolitana; del interior de la República sin costo para el 
usuario al 01 800 386 24 66, o desde Estados Unidos y Canadá al 
1 800 475 23 93, o bien al correo electrónico contactociudadano@
funcionpublica.gob.mx.

También puede llamar al Sistema de Atención Telefónica de la Secretaría 
de Educación Pública al 36 01 75 99 en el Distrito Federal y área 
metropolitana; del interior de la República sin costo para el usuario 
al 01 800 288 66 88. 

Para sugerencias y comentarios: telsep@sep.gob.mx

Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el 
uso para fines distintos a los establecidos en el programa.
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FORMATO DE SOLICITUD


















